
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5211 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con G.N.C. 

San Francisco  Sociedad de Responsabilidad Limitada “ el convenio que 

modifica la cláusula segunda del contrato dispuesto por la Ordenanza Nº 

4577 y suscripto entre las partes  con fecha  catorce de enero de mil 

novecientos noventa y nueve , y que quedará redactado de la siguiente 

manera : 

 “SEGUNDA : la obra de infraestructura  autorizada en virtud de la cláusula  

anterior, deberá quedar finalizada en un plazo no mayor  de noventa (90) días  

calendario, contados desde la fecha  de suscripción  del presente convenio.-  

 

 

Art.2º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese  y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  diecinueve   días del mes de junio  del año dos mil tres.- 


